
Nº 206/SEC/25

Valparaíso, 11 de junio de 2025.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones  en  el  decreto  supremo  N°  900,  de  1996,  del  Ministerio  de  Obras

Públicas, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza

de ley N° 164, de 1991, del Ministerio de Obras Públicas, Ley de Concesiones de Obras

Públicas:

1.- En el artículo 23°:

i. Reemplázase, en el número 1, la expresión final “, y” por

un punto y aparte.

ii. Agrégase el siguiente número 3, nuevo:

“3.-  El  concesionario  de  obras  viales  deberá  adoptar

medidas de protección y seguridad al interior de las obras, las que se harán extensivas a

los usuarios de las mismas y a sus bienes, debiendo establecerse en las respetivas bases

de licitación las obligaciones de vigilancia, seguridad y asistencia, como por ejemplo la
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instalación de cámaras de seguridad, cámaras térmicas, de sistema lumínico y lectores de

patentes,  entre  otras.  A  su  vez,  las  bases  de  licitación  determinarán  las  sanciones

procedentes y las demás condiciones exigibles para proteger los derechos de los usuarios

en caso de incumplimiento, sin perjuicio de su deber de responder según lo establecido

en el artículo 35° de esta ley.”.

2.- Agrégase un artículo 44, nuevo, del siguiente tenor:

“Artículo 44.- En el cumplimiento de sus obligaciones de

vigilancia,  seguridad  y  asistencia,  el  concesionario  de  obras  viales  que  opere  con

sistemas electrónicos o manuales de cobro de tarifas o peajes deberá permitir el acceso

al Ministerio Público a la información e imágenes obtenidas, cuando aquél lo requiera en

el contexto de la investigación de un delito. A su vez, deberá permitir el acceso a las

policías,  de  forma  automatizada,  en  tiempo  real  e  interoperando  con  éstas,  a  la

información relativa, al menos, a la placa patente o ausencia de la misma, marca, modelo

y  color  de  los  vehículos  motorizados  que  circulen  por  las  obras,  de  acuerdo  a  sus

respectivas facultades legales en materia investigativa o en el rol de policía preventiva

de Carabineros de Chile, con el fin de detectar aquellos vehículos alterados y/o cuyo

robo ha sido denunciado o detectado en flagrancia,  o respecto de los  cuales  existan

antecedentes de su utilización en delitos, o que circulen con placas patentes alteradas o

sin las mismas, así como para informar y alertar de eventuales delitos o infracciones que

se produzcan al interior de las obras.

Con todo, el concesionario podrá convenir con las policías

la  transmisión  de  informaciones  de  seguridad que  sean  necesarias  para  prevenir  los

riesgos para la seguridad pública. Los convenios que se celebren deberán garantizar la

interoperabilidad de los sistemas de información.

Para  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  los  incisos

precedentes, el tratamiento de datos de carácter personal y los sistemas utilizados para el

resguardo del  usuario  y  sus  bienes  se  someterán  a  lo  dispuesto  en  la  normativa  de

protección de datos personales y a las respectivas bases de licitación.”.
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Artículo transitorio.- En ejercicio de las facultades que le

otorgan el inciso tercero del artículo 19 y el artículo 20 del decreto supremo N° 900, de

1996,  del  Ministerio  de  Obras  Públicas,  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y

sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 164, de 1991, del Ministerio de Obras

Públicas, Ley de Concesiones de Obras Públicas, el Ministerio de Obras Públicas, en

coordinación con el Ministerio de Seguridad Pública, realizará las acciones tendientes a

modificar los contratos de concesión de obras públicas viales vigentes que no cuenten

con  medidas  de  seguridad  en  un  plazo  máximo  de  cinco  años,  con  el  objeto  de

incorporar  las  obligaciones  de  vigilancia,  seguridad  y  asistencia  contenidas  en  la

presente ley y las respectivas sanciones, en caso de incumplimiento.

Las  acciones  y  las  modificaciones  realizadas  de

conformidad con el inciso anterior serán informadas a la Comisión de Obras Públicas,

Transportes y Telecomunicaciones de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Obras

Públicas del Senado, de forma anual.”.

- - -

Hago presente a Su Excelencia que esta iniciativa de ley

tuvo su origen en Moción de los Honorables Senadores señor Manuel José Ossandón

Irarrázabal,  señora  María  José  Gatica  Bertin  y señores  José  Miguel  Insulza  Salinas,

Rafael Prohens Espinosa y Kenneth Pugh Olavarría,  y en Moción de las Honorables

Senadoras señoras Ximena Rincón González y Ximena Órdenes Neira, y señores Juan

Luis Castro González, Iván Flores García y Matías Walker Prieto.

- - -
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

MANUEL JOSÉ OSSANDÓN IRARRÁZABAL
Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado

4


